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D.M. Quito, a 01 de abril de 2022 

CONVOCATORIA 

 

Sesión ordinaria No. 13 

Sábado 02 de abril de 2022 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

A las Consejeras y Consejeros del CPCCS: 

 

● Mgs. Sofía Almeida Fuentes - CONSEJERA 

● Dr. Francisco Lorenzo Bravo Macías - CONSEJERO 

● Lcdo. Juan Javier Dávalos Benítez - CONSEJERO 

● Econ. Graciela Ibeth Estupiñán Gómez – CONSEJERA 

● Mgs. David Alejandro Rosero Minda - CONSEJERO 

● Abg. María Fernanda Rivadeneira Cuzco - VICEPRESIDENTA 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 42, numeral 5 de la Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, CONVOCÓ a la sesión extraordinaria, a 

efectuarse el día sábado 02 de abril de 2022, a las 15H30 de forma presencial y virtual 

para los consejeros que no puedan concurrir, usando la plataforma tecnológica de 

comunicación digital, con el objeto de conocer el siguiente orden del día: 

 
 

1. Conocimiento y Aprobación de la Primera Reforma del Plan Estratégico 

Institucional 2021 -2025 del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social; y Resolución. 

 
2. Conocimiento y Aprobación de la Primera Reforma del Plan Operativo Anual 

2022 del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y Resolución. 

 

3. Conocer el Proyecto de Reglamento para la designación de la primera 

autoridad de la Procuraduría General del Estado, por la terna propuesta por el 

ejecutivo; y Resolución. 
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4. Conocer el oficio de pedido del Tribunal Contencioso Electoral ingresado en 

proceso CPCCS-SG-2022-0435-EX para el cambio de la Disposición General 

Primera del Reglamento para la Primera Renovación Parcial de dos Jueces del 

Tribunal Contencioso Electoral Mediante Concurso de Méritos y Oposición, 

con Veeduría e Impugnación Ciudadana “PRIMERA.- De conformidad con lo 

establecido en los artículos 208 numeral 12, 220, y 224 de la Constitución de 

la República del Ecuador, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, procede con la primera renovación parcial de las Jueces y 

Juezas del Tribunal Contencioso Electoral, después del régimen especial 

establecido por el referéndum popular del 04 de febrero del 2018, en la cual, 

se estableció́ la creación de un Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social Transitorio, el mismo que llevó a cabo un proceso de renovación total 

de los Jueces del Tribunal Contencioso Electoral, mediante Concurso Público 

de Méritos y Oposición con Postulación, Veeduría e Impugnación Ciudadana, 

el mismo que finalizó el 10 de abril de 2019.” al existir un error en el 

antecedente de la “renovación total” de 2019 por la “renovación parcial”; y 

Resolución. 

 
 

 

Firmado electrónicamente por: 

HERNAN STALIN 
ULLOA ORDOÑEZ 

 

Abg. Hernán Stalin Ulloa Ordóñez 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL 

 

 

 

 

FE DE ERRATAS: Con base en la observación realizada al documento, se puede 

advertir que existe un error tipográfico en el encabezado de la Convocatoria, en la cual se 

establece como sesión ordinaria, pero en el contenido se determina lo pertinente esto es 

Sesión Extraordinaria, por tanto, se sienta la siguiente fe de erratas en la Convocatoria, 

siendo lo correcto: “Sesión Extraordinaria No. 13”. Quito, a  1 de abril de 2022.- LO 

CERTIFICO.- 

 

 

 

Mgs. Liberton Santiago Cueva Jiménez 

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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